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 Plagio. Marco conceptual. Apreciación de las semejanzas 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Argentina 
ORGANISMO: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala E 
FECHA: 28-7-1983 

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil) 

FUENTE: Síntesis del fallo en ”El Derecho” (t.114), 684. 

 

SUMARIO: 
“Hay plagio en general, cuando existe imitación de cierta magnitud respecto de la 

obra plagiada, no de la idea, cuando pese a diferencias triviales, variaciones, agregados o 
reducciones, la obra presenta en comparación con la anterior una semejanza tal que 
permita reconocer que se trata, en el fondo, de una misma representación individual”. 
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